
RADICACIÓN 54001-31-20-001-2021-00063-05
ACCIÓN DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Penalde Circuito Especializado

Extinción de Dominiode Cúcuta- Nortede Santander

San José de Cúcuta, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022).

ASUNTO: Auto mediante el cual se CONCEDE RECURSO DE
APELACIÓN contra SENTENCIA.

RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2017-00018-00
FGN: 296477 E.D. Fiscalía 9a Especializada adscrita a la Dirección

de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derechode
Dominio.

AFECTADA: MARÍA OFELINA VARGAS GONZÁLEZ C.C. 28.212.026 de
Lebrija.

BIEN OBJETO EXT: INMUEBLE identificado con Folio de Matrícula No. 314-12739
ubicado en la calle 4 Número 09-48 Barrio Villanueva del
municipio de Piedecuesta, Santander.

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforme al contenido del artículo 651 y 113 inciso 3o de la Ley 1708 de 2014
modificada por la Ley 1849 de 2017, procede el Juzgado Penal del Circuito
Especializado dé ^Extinción ;tfe- Dominio-<«e%pucuta ^* Norte de Santander, a
pronunciarse respecto de conceder odenegar el recurso de apelación interpuesto
por el Dr. CARLOS EDUARDO REY LANCHEROS, contra la SENTENCIA
proferida el 06 de mayo de 2022, que la extinción del derecho de dominio.

II. SITUACIÓN FÁCTICA

Esta agencia judicial profirió SENTENCIA el 06 de mayo de 2022, en la cual se
resolvió:

•PRIMERO: DECLARAR AFAVOR DE LA NACIÓN la extinción del derecho de dominio sin contraprestación ni compensación de
naturaleza alguna, del bien inmueble con elfolio de matrícula No. 3l4-/2739lo'de la oficina de Registro eInstrumentos Públicos de
Piedecuesta. ubicado en ¡a calle 4No. 09 -48. Barrio Villanueva. municipio de Piedecuesta. Dto. De Santander, del que aparece
como titular de derechos la Sra. MARÍAOFELINA VARGAS GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.212.026 de
Lebrija -Santander, así como todos los derechos reales, principales oaccesorios ocualquier otra limitación ala disponibilidad oel
uso del bien, relacionados con el mismo, a través del FONDO PARA LA REHABILITACIÓN. INVERSIÓN SOCIAL YLUCHA
CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO (PRISCO), conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO:
Ejecutoriada la presente decisión. OFICÍESE ala OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PIEDECUESTA
para que proceda al levantamiento de las medidas cautelares de SUSPENSIÓN DEL PODER DISPOSITIVOyEMBARGO que reposa
en las anotación No. 3delfolio de matricula inmobiliaria No. 300-38931: bien registrado anombre de MARÍA OFELINA VARGAS
GONZÁLEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.212.026 de Lebrija - Santander, ordenadas por la Fiscalía 9de
Bucaramanga. mediante oficio 65 del 14 defebrero de 2017. einmediatamente INSCRIBA LA PRESENTE SENTENCIA, atendiendo
a lasrazones expuestas en laparte motiva".

La cual Se notificó en debida forma el 09 de mayo de 2022, en atención a lo

aey1708de2014modificadaporLey 1849de2017. ARTICULO 65. APELACIÓN. En losprocesos de extinción de dominio únicamente
procede el recurso deapelación contra lassiguientes providencias:
1. La sentencia de primera instancia, en elefecto suspensivo.
2. Folios l al 21 Cuaderno de Medidas CautelaresFGN.
3. Los demás autos interlocutorios proferidos durante lafase dejuicio, en efecto devolutivo
JN™eralmodif«adoporelartículol7deh
cualquiera de los controles de legalidad establecidos en esta ley. en elefecto devolutivo. "
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establecido en el artículo 53 de la Ley 1708 de 20142, conforme obra en el
expediente3.

Para el caso concreto, nótese que el día 13 de mayo hogaño se interpuso recurso
de apelación por parte del apoderado del afectado4, el cual claramente fue
interpuesto dentro de la oportunidad legal para lo pertinente en los términos del
artículo 67 de la ley 1708 de 2014, modificados por el artículo 18 de la ley 1849
de20175.

En consecuencia, esta judicatura concede el recurso de Apelación en el efecto
Suspensivo, en atención a lo establecido en el artículo 66, numeral 1 del CED6,
ordenándose que por Secretaría del Despacho se dé el trámite oportuno para
que se envíe el expediente a la Sala de Extinción de Dominio del Honorable
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. para lo de su competencia.

Contra la presente decisión no procede recurso.

comuniqúese y cúmplase.

j¡Pwca^os^aiwpo/bí?nández /
I Juez /

2Ley 1708 de 2014 modificada porLey 1849 de 2017. "Articulo 53. Personal. Lanotificación personal se haráleyendo integralmente la
providencia a ¡apersona o permitiendo que esta lo haga. Paraello elfuncionario librarácitaciónen los términos del articulo47 de
¡apresente ley. conelfin de que¡apersona comparezca a ¡aSecretaria dentro de los cinco(5)díassiguientes al recibo de la citación.
\'encido el término anterior sin que lapersonahubiere comparecido, se procederá a ¡a notificación por estado.
Lanotificación personalpodrásurtirse con el apoderado, debidamente acreditado para ello.
Elautoqueavoca conocimiento deljuicio de extinción de dominio, el de admisión de la demanda de revisióny la sentenciaserán las
únicas providencias notificadas personalmente, deacuerdo conelprocedimiento previsto enestaley". (Destaca elDespacho).
3Folios173y ss. Cuaderno1 Original del Juzgado.
4Ver folios175 a 178 del Cuaderno No. 1 del Juzgado.
5CED. - "Articulo 67. Trámite del recurso de apelación. Elrecurso deapelación deberá interponerse y sustentarse porescritodentro
del término de ejecutoria de laprovidencia. La sentencia proferida enprimera instancia podrá apelarse y sustentarse dentro de los
seisdíassiguientes a sunotificación. Cuando sehaya interpuesto como único el recurso deapelación, vencido el término pararecurrir,
el secretario dejará el expediente a disposición detodos lossujetosprocesa/esporel término decuatro (4)díaspara losnorecurrentes.
Precluido el término anterior, si fuese viable, se concederá enforma inmediata mediante providencia de sustanciación en que se
indique el efecto en que se concede. Cuando se interponga como principal el recurso dereposición y subsidiario el deapelación,
negada lareposición y concedida laapelación, elproceso se enviará enforma inmediata al superior.
Parágrafo. La parte que noapeló lasentencia deprimera instancia podrá adherir al recurso interpuesto porotra delaspartes, enlo
que laprovidencia apelada lefuere desfavorable. Elescrito deadhesión podrá presentarse ante eljuez que profirió elfalloantes de
que sea concedida la apelación. La adhesión quedará sin efecto si se produce el desistimiento del apelante se notificarán
personalmente, estado,por edicto,por aviso o por conducta concluyeme ".
6CED. - "Articulo 66. Efectos. Im apelación delasprovidencias que seprofieran enla actuación procesal se surtirá enuno delos
siguientes efectos: 1. Suspensivo: encuyo caso lacompetencia del inferior sesuspenderá desde cuando seprofiera laprovidencia que
lo conceda, hasta cuandoregrese el cuadernoal despacho de origen".
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